
Las escaleras podrán tener, como máximo, dos puertas de acceso en cada planta, que deberán comunicar con
espacios de circulación. También podrán abrir a ellas las puertas de locales destinados a aseos y las de aparatos
elevadores, conforme a lo establecido en el punto 3 del apartado 7.3.

b) Para su ventilación, las escaleras y los pasillos tendrán ventanas o huecos abiertos al exterior o a un patio
interior. La superficie de ventilación será, como mínimo, igual a 1 m2 en cada pasillo o, en el caso de escale-
ras, en cada planta. En pasillos, dicha superficie no podrá ser menor que 0,2L m2, siendo L la longitud del
pasillo en m.

Cuando no sea posible realizar la ventilación directa de los pasillos mediante ventanas o huecos, dicha ventila-
ción podrá llevarse a cabo mediante conductos independientes de entrada y de salida de aire, dispuestos exclu-
sivamente para esta función; estos conductos deben cumplir las condiciones siguientes:

— la superficie de la sección útil total será 50 cm2 por cada m3 de recinto, tanto para la entrada como para la
salida de aire; cuando se utilicen conductos rectangulares, la relación entre los lados mayor y menor no será
mayor que 4;

— las rejillas tendrán una sección útil de igual superficie y relación máxima entre sus lados que el conducto al
que están conectadas;

— las rejillas de entrada de aire se dispondrán en un paramento del pasillo, situadas a una altura con respecto
al suelo menor que 1 m y las de salida en el otro paramento, situadas a una altura mayor que 1,80 m. La dis-
tancia entre las proyecciones horizontales de ambas será de 10 m como máximo.

La protección de las escaleras y de los pasillos frente a los humos también puede conseguirse manteniéndolos en
sobrepresión con respecto a los recintos con los que están comunicados, mediante los oportunos sistemas mecá-
nicos de extracción o impulsión de aire. El cálculo y dimensionamiento del sistema deben justificarse por el pro-
yectista, conforme a lo establecido en el artículo 3.

Las galerías y escaleras abiertas al exterior son espacios protegidos si cumplen la condición c) de este artículo y las condiciones
de fachada establecidas en el artículo 15.

Los sistemas mecánicos de control de humos por sobrepresión requieren garantías acerca de su mantenimiento y funciona-
miento, de acuerdo con las características y el régimen de uso del edificio.
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ART. 10 CARACTERÍSTICAS DE LOS PASILLOS Y DE LAS ESCALERAS PROTEGIDOS Y DE LOS

VESTÍBULOS PREVIOS

En los apartados 15.4 y 15.5 se establecen las exigencias de comportamiento ante el fuego de los elementos delimitadores de
los recintos, pasillos y escaleras.

10.1 PASILLOS Y ESCALERAS PROTEGIDOS

Los pasillos y las escaleras protegidos cumplirán, además de lo establecido en los artículos 8 y 9, las condiciones
siguientes:
a) Serán de uso exclusivo para circulación y todo acceso a ellos se realizará a través de puertas resistentes al

fuego, conforme al apartado 15.5.
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d) Se dispondrán pasamanos al menos en un lado de la escalera y en ambos cuando su anchura libre sea igual o
mayor que 1,20 m o se trate de una escalera curva. Además, deben disponerse pasamanos intermedios cuando
la anchura libre sea mayor que 2,40 m.

Es recomendable que el arranque de los pasamanos intermedios en tramos de escalera evite en lo posible riesgos para los ocu-
pantes. También es aconsejable prolongar los pasamanos laterales en todo el recorrido posible de los rellanos y de las mesetas
intermedias.

e) Si el pavimento tiene perforaciones, las dimensiones de éstas no permitirán el paso vertical de una esfera de
8 mm de diámetro.

Es aconsejable que el pavimento de las escaleras sea antideslizante.

ART. 10 CARACTERÍSTICAS DE LOS PASILLOS Y DE LAS ESCALERAS PROTEGIDOS Y DE LOS
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Los pasillos y las escaleras protegidos cumplirán, además de lo establecido en los artículos 8 y 9, las condiciones
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lo previo diferente, conforme al apartado 10.3. La existencia de dicho vestíbulo en la planta de salida del edificio
no será necesaria cuando el espacio al que se accede cumpla las condiciones indicadas en el apartado 10.1.d,
siendo suficiente en este caso disponer una sola puerta con cierre automático.

Las escaleras abiertas al exterior podrán considerarse como especialmente protegidas aunque no dispongan de
vestíbulos previos en sus accesos. Una escalera puede considerarse abierta al exterior cuando cuente en cada
planta con una abertura permanente al exterior de 5A m2, como mínimo, siendo A la anchura del tramo de esca-
lera en m.

10.3 VESTÍBULOS PREVIOS

En los apartados 15.4 y 15.5 se establecen las exigencias de comportamiento ante fuego de los elementos delimitadores de los
vestíbulos previos.

Los vestíbulos previos serán de uso exclusivo para circulación y sólo tendrán comunicación directa con espa-
cios generales de circulación, aparatos elevadores, aseos y con los locales que deban disponer de dicho vestí-
bulo. La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo será al
menos igual a 0,50 m.

Los vestíbulos previos a escalera especialmente protegida estarán ventilados conforme a alguna de las alternati-
vas establecidas en apartado 10.1.b). Los vestíbulos previos que sirvan a los locales de riesgo especial definidos
en el artículo 19 o a los garajes, no podrán utilizarse para la evacuación de locales diferentes de los citados.

H.10.3 Uso Hospitalario

Cuando esté prevista la evacuación de zonas de hospitalización o de tratamiento intensivo a través
de un vestíbulo previo, la distancia entre las dos puertas que deben atravesarse consecutivamente
en la evacuación será de 4 m como mínimo.

La separación entre las puertas del vestíbulo previo, exigida en el texto articulado, pretende evitar que en el
traslado de camas o camillas ambas puertas permanezcan abiertas con el consiguiente paso del humo.

G.10.3 Uso Garaje o Aparcamiento

En los vestíbulos previos situados entre un garaje o aparcamiento y otro uso diferente, la puerta
que comunica el vestíbulo con dicho uso deberá abrir hacia el interior del vestíbulo.
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c) Los huecos y las ventanas abiertos al exterior estarán situados, como mínimo, a una distancia horizontal de
1,50 m de cualquier zona de fachada que no tenga un grado parallamas PF-30.

La definición del grado parallamas se establece en el artículo 13.

d) Los pasillos y las escaleras protegidos estarán dispuestos de forma tal que pueda circularse por ellos hasta
una planta de salida del edificio, y que la longitud de recorrido no protegido por dicha planta hasta una sali-
da de edificio sea menor que 15 m. No obstante, dicha longitud podrá ser mayor cuando el espacio al que
se accede cumpla las condiciones siguientes:

— estar comunicado directamente con el exterior mediante salidas de edificio;
— presentar un riesgo de incendio muy reducido, tanto por estar destinado únicamente a circulación, sin

ninguna otra actividad, como por la muy baja carga de fuego previsible en su interior.
— estar compartimentado respecto a otros recintos que presenten riesgo de incendio con elementos sepa-

radores RF-120. No deberá haber más de dos accesos a dichos recintos y ambos dispondrán de vestíbu-
los previos.

Cuando exista más de una escalera protegida con arranque en un espacio de una planta de salida del edificio
que cumpla las condiciones anteriores, una de ellas podrá carecer de compartimentación en dicha planta.

Cuando se cumplan las condiciones anteriores, la longitud del recorrido de evacuación no protegido hasta una salida de edi-
ficio puede ser mayor que 15 m, pero dicha longitud debe cumplir las condiciones generales que para cualquier recinto o
planta establece el apartado 7.2, es decir, debe ser 25 m, como máximo, cuando exista una sola salida, o 50 m, como máxi-
mo, cuando exista más de una, debiendo existir recorrido alternativo hacia otra a menos de 25 m de la puerta del recinto de
la escalera o de su punto de desembarco.

C.10.1.d) Uso Comercial

Si en la planta de salida del edificio el recorrido desde un pasillo o una escalera protegida hasta
una salida de edificio se realiza a través de una zona de ventas, su longitud real será menor que 5
m, deberá poder realizarse en línea recta a lo largo de un pasillo fijo delimitado por elementos
fijos, y no podrá disponerse junto a dicho recorrido ningún elemento móvil cuya caída o cuyo des-
plazamiento pueda obstaculizar o dificultar la evacuación.

10.2 ESCALERAS ESPECIALMENTE PROTEGIDAS

En los apartados 15.4 y 15.5 se establecen las exigencias de comportamiento ante el fuego de las fachadas que limitan con
escaleras abiertas al exterior, así como de las puertas de acceso a las mismas.

Las escaleras especialmente protegidas cumplirán las condiciones establecidas para las protegidas y el acceso a
ellas en cada planta se realizará por dos puertas, como máximo, cada una de ellas comunicada con un vestíbu-
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lo previo diferente, conforme al apartado 10.3. La existencia de dicho vestíbulo en la planta de salida del edificio
no será necesaria cuando el espacio al que se accede cumpla las condiciones indicadas en el apartado 10.1.d,
siendo suficiente en este caso disponer una sola puerta con cierre automático.

Las escaleras abiertas al exterior podrán considerarse como especialmente protegidas aunque no dispongan de
vestíbulos previos en sus accesos. Una escalera puede considerarse abierta al exterior cuando cuente en cada
planta con una abertura permanente al exterior de 5A m2, como mínimo, siendo A la anchura del tramo de esca-
lera en m.

10.3 VESTÍBULOS PREVIOS

En los apartados 15.4 y 15.5 se establecen las exigencias de comportamiento ante fuego de los elementos delimitadores de los
vestíbulos previos.

Los vestíbulos previos serán de uso exclusivo para circulación y sólo tendrán comunicación directa con espa-
cios generales de circulación, aparatos elevadores, aseos y con los locales que deban disponer de dicho vestí-
bulo. La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo será al
menos igual a 0,50 m.

Los vestíbulos previos a escalera especialmente protegida estarán ventilados conforme a alguna de las alternati-
vas establecidas en apartado 10.1.b). Los vestíbulos previos que sirvan a los locales de riesgo especial definidos
en el artículo 19 o a los garajes, no podrán utilizarse para la evacuación de locales diferentes de los citados.

H.10.3 Uso Hospitalario

Cuando esté prevista la evacuación de zonas de hospitalización o de tratamiento intensivo a través
de un vestíbulo previo, la distancia entre las dos puertas que deben atravesarse consecutivamente
en la evacuación será de 4 m como mínimo.

La separación entre las puertas del vestíbulo previo, exigida en el texto articulado, pretende evitar que en el
traslado de camas o camillas ambas puertas permanezcan abiertas con el consiguiente paso del humo.

G.10.3 Uso Garaje o Aparcamiento

En los vestíbulos previos situados entre un garaje o aparcamiento y otro uso diferente, la puerta
que comunica el vestíbulo con dicho uso deberá abrir hacia el interior del vestíbulo.

NBE-CPI-96 31NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN. 
CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS

30

c) Los huecos y las ventanas abiertos al exterior estarán situados, como mínimo, a una distancia horizontal de
1,50 m de cualquier zona de fachada que no tenga un grado parallamas PF-30.

La definición del grado parallamas se establece en el artículo 13.

d) Los pasillos y las escaleras protegidos estarán dispuestos de forma tal que pueda circularse por ellos hasta
una planta de salida del edificio, y que la longitud de recorrido no protegido por dicha planta hasta una sali-
da de edificio sea menor que 15 m. No obstante, dicha longitud podrá ser mayor cuando el espacio al que
se accede cumpla las condiciones siguientes:

— estar comunicado directamente con el exterior mediante salidas de edificio;
— presentar un riesgo de incendio muy reducido, tanto por estar destinado únicamente a circulación, sin

ninguna otra actividad, como por la muy baja carga de fuego previsible en su interior.
— estar compartimentado respecto a otros recintos que presenten riesgo de incendio con elementos sepa-

radores RF-120. No deberá haber más de dos accesos a dichos recintos y ambos dispondrán de vestíbu-
los previos.

Cuando exista más de una escalera protegida con arranque en un espacio de una planta de salida del edificio
que cumpla las condiciones anteriores, una de ellas podrá carecer de compartimentación en dicha planta.

Cuando se cumplan las condiciones anteriores, la longitud del recorrido de evacuación no protegido hasta una salida de edi-
ficio puede ser mayor que 15 m, pero dicha longitud debe cumplir las condiciones generales que para cualquier recinto o
planta establece el apartado 7.2, es decir, debe ser 25 m, como máximo, cuando exista una sola salida, o 50 m, como máxi-
mo, cuando exista más de una, debiendo existir recorrido alternativo hacia otra a menos de 25 m de la puerta del recinto de
la escalera o de su punto de desembarco.

C.10.1.d) Uso Comercial

Si en la planta de salida del edificio el recorrido desde un pasillo o una escalera protegida hasta
una salida de edificio se realiza a través de una zona de ventas, su longitud real será menor que 5
m, deberá poder realizarse en línea recta a lo largo de un pasillo fijo delimitado por elementos
fijos, y no podrá disponerse junto a dicho recorrido ningún elemento móvil cuya caída o cuyo des-
plazamiento pueda obstaculizar o dificultar la evacuación.

10.2 ESCALERAS ESPECIALMENTE PROTEGIDAS

En los apartados 15.4 y 15.5 se establecen las exigencias de comportamiento ante el fuego de las fachadas que limitan con
escaleras abiertas al exterior, así como de las puertas de acceso a las mismas.

Las escaleras especialmente protegidas cumplirán las condiciones establecidas para las protegidas y el acceso a
ellas en cada planta se realizará por dos puertas, como máximo, cada una de ellas comunicada con un vestíbu-

Zona de escalera o 
de pasillo protegido

≥1.50 m

PF≤30

Exterior

Interior

Planta

d

Planta

En uso hospitalario, d ≥ 4 m
En otros usos, d ≥ 0.50 m


	Indice
	Anterior
	Siguiente

